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Acuerdo De Concqio Mrmicipol
N" O38-2019-MDCGAr.-T

Crnl. Gregoia AiboÍocin Lonch¡po,0B de moyo de 20l9

En sesión ordinorio de concejo Municipol de fecho 08 de moyo del 2019, en orden del dío. sobre,.APROBACION DEI. DICTAMEN N" OOI .201?-CPSSYPV.MDCGAI. QUE APRUESA EI. PROYECIO DE
oRDENANZA MUNtctpAr o¡ cn¡ecrór.r DE tA rNsraNctA DtsTRtTAt oe coxc¡nrlclóN pARA LA
PREvENctóN, seNctóN v ¡na¡otclctór.¡ DE tA vrorENctA coNIRA tAs MuJEREs E tNTEGRANTE§ DEr.
GRUpo FAMLtAR DEt DtsfRtfo coRoNEt GREcoRto At ¡lnntcft [ANcHtpa,', y;

CONSIDERANDO:

Que, lo Municipolidod Diskitol Coronel cregorio A¡bonocín Lonch¡po, como enle de
¡erno Locol gozo de oulonomío polit¡co, económ¡co y odminhlrot¡vo en los osuntos de su

"6',:-á-'
Sioo

con el orlículo ll del fitulo Prel¡minor de lo Ley No 27972
es, y normos concordontes;

Que, el Arl. 4l' de lo ley N" 27972 Ley Orgónico de Munic¡potidodes, dispone que los
ocuerdos son decis¡ones que fomo el concejo referidos o osunlos específicos de inlerés público,
vecinol o ¡hstitucionol que expreson lo volunlod del órgono de gobierno de proct¡cor deierminodo
octo o suje'torse o uno conducto o normo institucionol;

Que, el orl. 88' del Reglomenlo lnterno del Concejo de lo Mun¡cipol¡dod Distritol Coronel
Gregorio Albonocín Lonchlpo, prescribe que "Los Comisiones de regldores son órgonos consullivos
del Concejo Munlclpol cuyo finolidod es reolizor estud¡os, formulor propuesfqs y proyeclos de
ordenonzos y/o reglomenlos de los servicios munic¡poles respectivos y emitir diclómenes sobre los
osuntos de su compelencio o que el Concejo Municipol le encorgue";

Que, med¡onte lnforme N' 34l-20l9-GDSS-GM-MDCGAL/IACNA, de fecho 22 de febrero del
2019, lo Gerenc¡o de Desonollo Socioly Séguridod, solicilo se evolúe y se opruebe lo Creoc¡ón de lo
lnstoncio D¡siritol de Concerloción PARA LA Prevención, Sonción y Enodicoción de lo Violencio
contro los Mujeres e lntegronles del Grupo Fomil¡or del Distrilo Coronel Gregorio Albonocín Lonch¡po;

Que, medionte D¡clomen N' 001-2019-CPSSYPV-MDCGAI, de fecho 09 de obril del 2019, los
inlegronles de lo Comisión Permonente de Servicio Sociol y Porlicipoción Vec¡nol, dictom¡non elevor
ol Pleno del Concejo Mun¡c¡pol. poro su oproboción, el Proyecto de Ordenonzo Mun¡cipol "Creoción
de lo lnStancio Dlstr¡tol de Concertoción poro lo Prevención, Sonción y Enodicoc¡ón de lo Violencio
Conko los Mujeres e lntegronles del Grupo Fomillor del D¡slrilo Coronel Gregorio AlbonocÍn Lonchipo,
mismo que conslo de once (l lJ ortÍculos y uno (l ) Dispos¡ción Finol, con un tofol de 4 folios;

Que, medionte lnforme No 293-2019-MMC-GAJ/GM/A/MDCGAL, de fecho 07 de moyo del
2019, lo Gerencio de Asesorío Jurídicq, concluye remiliendo opinión de PROCEDENTE lo oproboclón
del Proyecto de Ordenonzo Mun¡cipol, presentodo por lo Com¡sión Permonente de Serv¡c¡o Soc¡ol y
Porl¡cipoclón Vecinol de lo MDCGAL, respeclo o lo Prevención, Sonción y Enod¡coción de lo
Violencio Contro los Mujeres e lntegrontes del Grupo Famillor del Distrito CoronelGregorio AlbonocÍn
Lonchipo; por lo que recomlendo elevor lo presente o lo Gerencio de Secretorío Generol e lmogen
lnlituc¡onol poro ser pueslo en ogendo en lo próximq Sesión de Concejo Municipol poro su

respectivo oproboción;

Por lo que, eslondo o lo expueslo, y luego del debqte conespond¡enle, los m¡embros del
Consejo Municipol, con el voto por UNANIMIDAD DEf PTENO DEt CONCEJO, y en mér¡to o sus

olribuciones, conforme lo dispone el orlÍculo 9" de lo Ley orgÓnico de Mun¡c¡polidodes - Ley N" 27972.
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conforme lo d¡spone el orlículo I 94o de lo Constiluc¡ón polÍlico det Estodo, en
Ley Orgónico de

1

sr aconoó:

lnrfCUtO pR¡MERO.- APROBAR el Diclomen N" OOI -2019-CPSSYPV-MOCGAL que opruebo el

proyeclo de Ordenonzo Municipol de "Creoción de lo lnsloncio Dislrilol de Concertoc¡ón poro lo

irevención, Sonclón y Enqdicoción de lo Violencio Contro ¡os Mujeres e lnfegrontes del Grupo
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N" O38-2019-MDCGAL-T

Fomil¡or del Distrito Coronel Gregorio Albonocín Lonchipo, mismo que consto de once (l I ) ortículos y
uno (l)Disposición Finol. {4 folios).

MUN tctPAL!O DISTRITAL
CRNL GREGC

o STRITAL
LANCH IPA

nf fCUtO S¡OU¡¡OO.- ENCA¡GAR el cumplimienlo del presente Acuerdo Municipol o lo Gerencio de
esorrollo Sociol y Seguridqd.

RENClA nrfcuto r¡nctno." DISPONER lo publicoción del presenie, en el Portol Web de lo
Ntct',§ Municinot¡dod Distritol Coronel Greg orio Alborrocín Lonchipo www.muniolbonocin.gob.pe

1 AB ESTo C0L1ál

¡REDDTJ. III]ANACUNI
ALCALDIA

J}
B:1091
i#g¡r',

GSGll
G0ss

2

,-iel

cúr,r¡msr, colr,tuHíoutst v anc¡íves¡

Y


